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TÍTULO IV 

LOS SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

Capítulo I 

La Administración diocesana 

 

La Comisión Diocesana de Obras  
 

Artículo 43  
 
§ 1. A la Comisión Diocesana de Obras le compete el asesoramiento y la propuesta 
de autorización de las obras que se lleven a cabo en el territorio de la Diócesis. 
Dicha autorización deberá llevar la aprobación del Arzobispo o del Vicario General.  
 
§ 2. La Comisión estará integrada por el Ecónomo diocesano (como presidente), los 
Delegados Episcopales de Patrimonio Cultural y Liturgia, así como varios 
consejeros y peritos en la materia nombrados por el Arzobispo. (Cf. Canon 1216) 
 

 
Miembros de la Comisión de Patrimonio 

 
  
Vicario General D. Francisco Maya Maya 

Secretario General-Canciller D. Carlos Torres Muñoz 

Ecónomo Diocesano D. Julián Peña Ripado 

Delegado Diocesano de Patrimonio D. Agustín Velázquez Jiménez 

Delegado Diocesano de Liturgia D. José Manuel Puente Mateo 

 
 
Gabinete técnico 
 

 
D. Rafael Mesa Hurtado 

D. Juan Jesús Vera Carrasco 

D. Carlos García Guillén 

D. Gonzalo de la Carrera Mancera 

D. Emilio Fernández Suárez 
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